
"  PimiSR 3ERTIFICAD0 DE ADICION

cuyo..,privilegio se solicita para España y 
todos sus territorios y plazas de sobera­
nía, a favor de : ' " .. .

_ - ' ' '.QUALTRIX.,BiSPAÑOM, S.L." < - .

entidad española, domiciliada en Zaragoza 
calle Hillán Astray, núm. 17, relativa a:

/"11É JORAS' EN' LA'PATENTE 'ECOBOniCO-COMERClAL- 
NUI.Í.' 266.171; relat iva'iâ  un/PROCEDIMIENTO" .PA 
RA Ejj -cÔ iî ETO ''AMsTA D.̂  AETiCOLOZ Dn CAL­
CETERIA"....' / / .. ' . ' - ' <-



31 presente Certificado de Adición se refiere, 
como se indica en su enunciado, a unas mejoras en la Pa­
tente Económico— Comercial nám. 26Ó.171 relativa a un pro­
cedimiento para el fomento de la venta de artículos de' 
calcetería. - **

' Instando en el criterio de procurar nuevos estí­
mulos que proporcionen mayores volúmenes de ventas, en a-* 
plicación de métodos publicitarios con base fundamental-, 
mente practica para la conveniencia de,, los presuntos com­
pradores, se ha ideado.la circunstancia de practicar la- 
venta de medias, sueltas o por pares, dando opción para 
la-..adquisición, en calidad'do-'-recambio, de otra media suel 
-ta, o bien de. un protector para' los pies. - - - - - —. —

Dichos protectores, fabricados en género de pun­
to, forman una funda que abarca una zona.del pie ligera­
mente inferior a la que queda recubierta por el calzado, 
y. se. vienen utilizando para proteger el pie cuando, even­
tualmente, se prescinde del uso de las medias, y aún, lle­
vando estas' puestas, para protegerlas contra las aspere­
zas. . interiores-' deí "calzado; es obvio resaltar el' interés 
'que.este artículo-ofrece y el favor alcanzado, por lo que 
se ."ha- creído, procedente :;su expendición en"piezas sueltas - 
y relacionada con la de las medias, dentro de las facili­
dades previstas, máximo cuanto estos protectores se hallan 
expuestos a*que una de-las"piezas componentes del par su­
fra deterioró j-iientras la. .otra pieza se manteiifía en . buenas 
condiciones. -
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-Ccin 'el .Jsiètàn̂ . -de venta. que .sé presenta,-: 'va impìi-B
..cita, para .el*-.comprador lia. „garantía de. obtener piezas suple-'^ y */ 
.mentarías de calidades", .tamaños y tonos de colorido, idénti-a^q
oos.a los de los artículos originales, lo cual, tiene par̂ . Si*
ticular interés para las medias. - - ------- - - - - - -

Las mejoras a-que se alude, según se exponen en 
la presente * memoria., se caracterizan porque ama Organiza-' 
oión Central, de acuerdo con una'.Empresa Fabril, acompaña: 
las -medias, y similares que esta.última fabrica, con. unas 
papeletas en funciones "de vale, las'cuales son proporcío- 
nadas al púolico compraaor juntamente.con cada media suel­
ta o con cada par de medias y" de protectores.-adquiridos,b-'q 
y en el mismo acto de' la compra, de parte de una Entidad : . 
Vendedora, do. modo que tales papeletas dan opción al refe-' 
'rido comprador para nue,' desde aquel mismo momento y en. 
la ocasión en que a razón de su necesidad y libre convenían^ 
cia juzgue oportuno, pueda adquirir respectivamente un pro-tj 
.'-tactor suelto o una'media *y unbprotector sueltos. - - - -

fambión se caracterizan porque una Organización. 
Central.* de acuerdo con una Empresa Fabril y.una Entidad
Vendedora, establece la entrega al público. comprador deq 
meada media, suelta o de cada par de medias de protectores 
que aquella Empresa fabrica, y en el mismo acto de la ad- 
- quiáición, de. una papeleta en funciones de vale, la cual 
.da opción al comprador para que desde .aquéi' mismo momento 
y en la ocasión en que a razón de. su necesidad y libre con­
velli oncia jnsgue. oportuno, pueda' adquirir respectivamente *
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.... un protector suelto o mía medida y un protector -sueltos. -

.. ' y ..,..- ;. Otra característica es; que uiia Entidad-Vendedora,*'
*,*1 de.acUer.do'con .Uiiá.Empr esá.l'í'áb.ríl,; y eventualmeñte con una
; .. 0r¿janií3acióii ̂ enj^ral, 'lleya^ ó.;.''cábc' la- venta de medias; y si-^
*SÓ¡í" ' ./ " milares -que '.dicha ̂¡Empresa fabrica, de- modo que ...el com.pra- 
.? y'-.'.-:'y--d'or'.rde: cada media"-'adhlta*--Q..,..dé' 'dh;-pelete- medias.."?' otro, de "

"'"" 'd.protectoreŝ :;.qu'.edat%á̂ ^̂ ádo''-''pára.¿la-.,adquí'̂ /c.i6yi respecti-;
. . , "vamente de.-otro protector suelto . C- de uiia media-" -y-'.tm-/pro- 
. tector .sueltos, .'por., lo que, en esta última eventualidad, -

'65̂  - - *"' la expendición de los'ref eridos- artículos. ,tiené;lugár a ..ra-*^^^"" 
? zón de tres piezas-fde.'cada .unĉ  d éllos,¡.

dn.todo caso se pievá. 'que. la Empresa.F'abril.suini- 
"'-'nistradora de .las medias, . protectores ? similares,. puede,'. 

asumir las funciones inherentes a la Organización Central. -

70. Tal corno se hizo resaltar en la Patente principal,
estos procedimientos de venta y de un modo especial los 
derivados de las presentes mejoras, ofrecen singulares ven­
tajas al público/consumidor, el cual sabrá sin duda aprove­
char sus beneficios ante la inedita posibilidad de rehacer.

75.1 los pares de medias inutilizados a causa de una sola uni- 
.. dad afectada por deterioros. Por su parte la Impresa Fa­
bril y los comercios detallistas suministradores al públi-l 
co, se verán altamente, favorecidos ante la inclinación del . 
referido público a adquirir los...artículos' originarios de' . '

80. " 'iaqüélla.'.Apresa y dotados de la cpndlción de facilitar re­
cambios^ por lo cual el incremento de las ventas será''bien-'-'



Para facilitar la comprensión da. las ideas ex­
puestas, .dando ̂-ai. mismo tiempo "-a conocer diverso s deta­
lles de, orden - práctico, se describen .seguidamente unas í'or 
mas de realización del presente-'Üertificado de Adición,**
las cuales, dado su fin primordialmente ilustrativo, debe­
rán ̂ ser- interpretadás como.des pro vi atas de todo alcance 
limitativo respecto a la amplitud de la protección legal 
que so solicita. - - - - - - -i--- - - - -  .- g

La Organización Central, p " en su caso la propia 
Empresa. Fabril, dispone la coiifección y distribución dé - . 
las papeletas en'número equivaíente,al de artículos.pro- ' 
porciohadps á los comerciantes. Oabe la posibilidad de 
-que estás p incluidas'' en la propia . mercan-,. r
cía, de Modo que solo sean asequibles a su adquisidor, , o ; 
bien los .̂ disponga;" el;n fin de: irlos entregan- ;.
..do a losgcíienfes .'áf.lmedí-dá.'-Q̂ 'e;.;éntraR - en. poseslpnjde-;. ios 
artículos producidos pprg.el'-fabricante de*referencia. 'Am­
bos; casos conduceiq al :;ndsmo resultado práctico en virtud - 
del cual el comprador queda. automáticaLÍente - facultado pa­
ra "ooder .adquirir el "artículo de respuesto establecido., --'a\ 
saber, por cada media suelta un protector para los pies,;
-y" para cada par de medias y otro de protectores, otra .áo.-̂  
día y otro protector sueltos. De este último.caso se des­
prende que la compra tiene lugar a base de tres,piezas dé 
cada, o sea el par completo y la pieza de recambio corres' 
"pondiente. - - - - - - - -

En las papeletas podrán constar los límites de



valides del derecho de adquisición de las piezas de recata-* 
bio, siendo inicial este período desde el propio Momento 
de efectuarse la compra del genero.,.- y-duradero un tiempo 
brudenoial al adecuado para cubrir el período, de duración 
estimada, para a q u e l - - g ó n e r o . - - -

En las propias papeletas podrán constar, las.ca-.
racterlsticas d.el ¡género adquirido inicialmente,, lo cual.
tiene particular;importancia en el caso de las medidas, 
dada . la. extremada variación...de gamas -de' matices colorís?
ticos, calidades',., mallas y tallas,, por lo ̂ que se "aloauza:
una - identificación perfecta. no conseguibl'e. por otros me-
dios.

. - ' . Se ha previsto-ría- 'posibilidad/de-^udministrar..la..
Venta de las .p'iezas-..;de!rQC.aíAbiC!d.sin necesidad de. pápele- ",- 
tas,' con las ídebida.s seguridades,con la finalidad"' de = sim­
plificar las;operaciones yt'generálisar*' el procedimiento, 
por lo'.q ue pn. este caso el comprador, tiene el ser echo de 
adquirir directamente, sin otros requieitosloa .artícu- '
los de recambio juntamente con los que sirven de base pa­
ra este tipo do venta. - - - —  - - ------- - - - - - - ,

Por cuánto se ",ba .'é3q?íreÉ.tog6e---8?̂  
las mejoras aportadas al procedimiento de venta., se alcan­
zan las ventajas expresadas en el comienzo ;de; esta menoría 
eludiéndose los inconvenientes apuntados, y lográndose el
doble objeto
facilidades

de aumentar.la producción y proporcionar unas 
realmente interesantes a las conveniencias del

público consumidor. - ---- -



- ' 'Habiendo.descrito suficientemente las caracterís­
ticas, ' ventajas y puesta -.en práctica de las mejoras" aludi­
das,. según el -presente...Certificado, de 'Adición,. .debe.- nacer­
se. constar,, en resúmen, que én el mismo podrán introducir-, 
se -cuantas variantes do detalle la experiencia y la prác­
tica puedan aconsejar, siempre que con ello no se desvir­
túe su esencialidad, que es la que se concreta en la pri­
mera de las reivindicaciones que siguen, ya sea conside­
rada aisladamente, ya sea considerada junto con una o va­
rias de las reivindicaciones restantes. - -- -- - - - - -

N 0 . T Á

Se declaran de novedad-, y propiedad para España y . to­
dos sus territorios y plazas de soberanía, las siguientes:

r/'y .i '. b"I V I -NT' 1  ̂ Ó' A' o I 0 Ib 1 S "id ' -y jr.jd :

1,- Hejoras. en la Patenteilccnómico-Cpmercial núm: .
26.6.171, relativa a un procedimiento para el fomento de' '* 
venta dé artículos de calcetería^ caracterizadas porque* 
una Organización Central,, dé acuerdo con. una Empresa.F.a— - - 
bril, acompaña las medias y  similares que esta última fa-.
briba, - con 'unaáyjpápeletás'-en- funciones de . vale, las cua - "* 
les son proporcionadas al público Comprador. juntamente .con 
cada media suelta, en el mismo acto de la compra, de pary 

- desuna jÉnti'd̂ d, ".íande'dcrá,' de. modo " que , tales papeletas' -: 
dan Cpció.n al ..referido comprador 'para, que,: desdé '..aquel;, i 
mismo .momento y . en la ocasión cu, su'.neoesí-
dad y libre -.Convenienciâ  jus'gue, oportuno., pueda . adquirir



u¿'protector suelto de los empleados paya los pies* — — -

2.- Hejoras en la Patente Económico-Comercial núm^
266.171, relativa a un procedimiento para el fomento de ven 
tas.de artículos de calcetería, seg^ la reiyindicacióñ an­
terior, caracterizadas porquenna Organización Central, de 
acuerdo con una ¡empresa Fabril, acompaña las medias y.pro­
tectores para los pies que esta última fabrica, con unas J 
papeletas en funciones de vale, las cuales son proporcio- . 
nadas al-público comprador junto conreada par* de medias, y . , 
de' protectores adípuiridob conjnntanente, .y en el. mismo ac­
to de la' compra,- "'der. parte de -una Entidad .Vendedorá,' de* mo­
do. que.-tales-papeletas, daii.opoión al referido comprador pa­
ra que , desde, aquel " mismo momento y,,.en .la.ocasión en que a . 
razón, de su necesidad y ¡..libre conveniencia juzgue oportuno, 
pueda adquirir otra media, suelta y otro protector súelto.-

¡S.-Uejoras en la Patente Económico-Comercial núm. 
266.171 relativa a un procedó-miento para .el fomento, ¿e ven­
ta-de artículos dé. calcetería, segúñ la reivindicación pri­
mera, caracterizadas porque una Organización. Central,..- de . . 
acuerdojconr-Una. Empresa Fabril y una Entidad Vendedora^ . . 
establece la entrega^ al . público comprador do cada media ' q 
suelta que aquella ¡impresa fabrica,: en el mismo acto de  ̂
la adquisición, de una papeleta en funciones de vale, la 
cual da 'opción al referido comprador para que, desde aquel 
mismo momento y.en la ocasión en que^ a razón de su.necesi- . 
dad y libre' conveiiiéncia juzgue opertuno , pueda, adquirir * 
un protector .suelto. -—  -- - - - - - -



...... 4-— m ejoras.ea la  iatentey:.conómico-Coj)mi'Ciul nóm.

*'2.6*6.171,. relativa ..a" ;.mi-'pro c edimi ento. * para ..,ol." fomento' de - '... ' 
venta de artículos de ciaícetería',ségán las reivindicaolor-
nes 1 y 2, caracterizadas ..porqué.'uná Organización.Central^ 
de* ácueido con./Lüia.. Empresa ..Fabril. y ; una. lirbidad.-Vendedora, 
establece la'-'entrega al páblico noMprador/de..'cada*'páride7 
medias y de cada..par de protectores, que aquella Empresa 
fabrica, y en el mismo ácto de la adquisición, de una pa­
peleta en funciones de vale, la cual da opción al referi­
do comprador para que, desde, aquel mismo momento y en la 
ocasión en.que a razón de su necesidad y.libre convenien­
cia juzgue oportuno, pueda adquirir otra media y otro pro­
tector sueltos. - - -

5.- Mejoras en la Patente Económico-Comercial núm
266.171, relativa a. un procedimiento para el fomento- de - * 
ventas de. arcícLtlos de calcetería, segdn la -rei vinai oación 
-primera, caracterizadas porque mía.Entidad Vendedora, de
acuerdo con una Empresa Fabril, y eventualmente de una Or­
ganización Central, lleva'.n. cabo.. la venta de medias y 
protectores para los.pies que dicha Empresa fabrica, de 
modo que el comprador de cada media suelta queda inmedia­
tamente facultado para la.adquisición de un protector suel 
tp. — — — m.

6.— Mejoras en la Patente Económico-Comercial núm 
266.171 relativa a un procedimiento,para el fomento de Ven 
ta de artículos . da calceteríasegón las _ relyî d'ica.ci'one.s.
1 y 2, caracterizadas* porque unarbntidad .Vendedora, de a-
ouerdo 'Cbh,.Ma:;Empfesá 'FaÍ3ril,'y -évén /Una-Orga
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'̂ií zací6n" O.éAtrai' - a cabo la* venta. de. Die.dias. .gpro-.'
_..., tecto ̂ es .que . dicha,' Dmp.r es & '.f .ab'r i c a d  ̂ .''modo..' 'que -si compra-*.;.. 

220. dor de cada par de medias y de otro de protectores -queda,
jfacúl.tado; pára. Î ''.̂ .dq'uisicióm7.;6eómía,-media 

.'hy'*''dé.*fun'.' prot actor s'ueltp.'s ..idénticos'."a jlos ..-primeros, * por lo;..:.; 
. '-h 1 que la expendieron de estos" artícMos''''tiene ' lugar; conj unta-;'
' . * - mente a razón, de tres, piezas de- cada uno d e ellos. - .-.-'.*

u.225* - ' 7.- He joras, eii. la Patente Económico-Comercial .núm,''
266.171, relativa,' aum-'prooédimi'ento * p.ar$". el - iómento.. 44' .Y^*

, p. ta -de .artículos. de oaióe.tê iâ -. ee^ón- las 'reivindicacipnes.^'.
anteriores, caracterizadas porque la Empresa Fabril sumí- 

--'-.b. * "* . nistradora de las medias y protectores para los pies.,.: asume*:
230. las funciones inherentes a .la. Organización Central. - - - - .

-e.-.'hEJOI^SElíLAPAflRldliJONOHICO-COiimClAL-NB'.:.
266.171, relativa a- un PROCEDIHIENTO PARA Eli FOMuNTC DE /.'.

'. .VENIA DD'ARTICULpS DE.qALODTDRIA.- l*'l.̂ ,.

' Todo ello, tal como se.describe y  reivindica en la * 
-235. . presente memoria que consta de .diez hojas,foliadas .y meca- 

. nografiadás por Una sola de. sus caras. ^

15 ABR 1961'
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